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PROCESO DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA de JORGE ALIRIO ROA 

ROMERO, contra (i) PARQUE CENTRAL BAVARIA P.H., cuyo representante legal es la 

sociedad GESTIÓN ACTIVOS INMOBILIARIOS S.A.S. 

Para realizar la audiencia del Artículo. 373 Código General del 
Proceso, se convoca a las partes y sus apoderados para la audiencia de 
que se llevará a cabo, las 9 de la mañana del 23 de junio de 2021. 

Las partes y sus apoderados debe colaborar para lograr la 
comparecencia de los testigos cuya declaración se ordenó en el decreto 
de pruebas, para lo cual con tres (3) días de antelación deberán indicar el 
correo electrónico a través del cual se implementará la audiencia virtual, 
de conformidad con los Artículos 3, 7 y ss del Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
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SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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